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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 3 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00027-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE
EDUCACIÓN BÁSICA DE LA UGEL 06

Presente.-

Asunto: CONVOCATORIA A DIRECTIVOS Y DOCENTES PARA
FORTALECIMIENTO PEDAGÓGICO 2025.

Referencia: RM N° 556-2024-MINEDU
Plan de Trabajo de AGEBRE 2025

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y manifestarle que, en el marco
de la RM N° 556-2024-MINEDU, el Área de Gestión de la Educación Básica Regular y
Especial (AGEBRE) estará realizando las acciones formativas implementadas por la
UGEL 06, fortalecimiento pedagógico en diagnóstico y planificación curricular dirigido a
directivos y docentes, como a continuación se precisa:

Fortalecimiento a directivos e integrantes del Equipo que Suma (EQS):
Fecha: martes 11 de marzo de 2025
Hora:  8:00 a 16:45 h.
Lugar: Universidad César Vallejo (UCV) – Ate

Fortalecimiento a docentes:
Hora: 8:00 a 14:00 h.
Docentes Coordinadoras del Programa No Escolarizado de Educación Inicial
(PRONOEI), en la UCV, día jueves 13 de marzo de 2025.

Docentes del nivel inicial y primaria en la UCV, de la REI 01 a la REI  09, día jueves 13
de marzo de 2025.

Docentes de la modalidad de la Educación Básica Especial (EBE) en la Universidad
Tecnológica del Perú (UTP) – Ate, día jueves13 de marzo de 2025.

Docentes del nivel Secundaria de todas las especialidades; Educación Física, Arte y
Cultura y Profesores de Innovación Pedagógica del nivel de Primaria, en la UTP – Ate,
de la REI 01 a la REI 09, día jueves13 de marzo de 2025.

Docentes del nivel Inicial y Primaria en la UCV, de la REI 10 a la REI 20, día viernes14
de marzo de 2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Docentes del nivel Secundaria de todas las especialidades, Educación Física, Arte y
Cultura y Profesores de Innovación Pedagógica del nivel de Primaria, en la
Universidad Tecnológica del Perú (UTP) – Ate, de la REI 10 a la REI 20, día viernes 14
de marzo de 2025.

Así mismo, se solicita a los especialistas, directivos y docentes participantes traer los
insumos para la evaluación diagnóstica, programación curricular y celular; de igual
manera, deberán portar de manera obligatoria su DNI en físico para registrar el ingreso
a las aulas de las sedes del fortalecimiento, que nos brinda la UCV y UTP.

Agradeciendo la atención que brinde al presente, le expreso los sentimientos de mi
especial consideración y estima personal.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

EWMB/J-AGEBRE
LIAC/ E-AGEBRE
MCAR/E-AGEBRE
ESSV/E-AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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